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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral del señor ALIRIO DE JESÚS 

HERRERA GÓEZ, contra BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA, al cual fue vinculado en calidad de 

litisconsorcio necesario por pasiva la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, procede la Sala a 

estudiar la viabilidad del recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado judicial de la parte demandada  BBVA COLOMBIA.  

 

 

Se solicitó con la demanda inicial, se declare que entre el señor Alirio de 

Jesús Herrera Góez y el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. – 

BBVA Colombia, existió un contrato de trabajo a término indefinido desde 

el 1° de abril de 1971 hasta el 10 de mayo de 1972, y, en consecuencia, se 

condene al demandado al pago de las cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones durante el tiempo que duró el vínculo laboral, de forma 

indexada. 

 

 

El Juzgado de conocimiento, Quince Laboral del Circuito de Medellín, 

mediante fallo del 22 de septiembre de 2017, DECLARÓ que al señor Alirio 

de Jesús Herrera Góez le asiste el derecho a que el Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria Colombia S.A. – BBVA Colombia, le reconozca los aportes 

correspondientes desde el 1° de abril de 1971 hasta el 10 de mayo de 1972, 

mediante el pago de un cálculo actuarial a Colpensiones. Ordenó a 

Colpensiones que realice el cálculo actuarial de los aportes a pensión 

adeudados por el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. -BBVA 

Colombia al señor Alirio de Jesús Herrera Góez, por el periodo referido. 

Condenó al Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. – BBVA Colombia 

a que, una vez Colpensiones realice el cálculo actuarial, le efectúe a dicha 

entidad el pago de los aportes a pensión por el periodo comprendido entre el 

1° de mayo y el 10 de mayo de 1972, y condenó en costas a BBVA COLOMBIA. 
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Esta Sala de Decisión Laboral, mediante sentencia del 19 de mayo de la 

presente anualidad, CONFIRMÓ la sentencia de primera instancia. 

CONDENÓ en costas a cargo en ambas instancias en favor del señor Alirio 

de Jesús Herrera Góez y a cargo del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

Colombia S.A. – BBVA Colombia, fijando las agencias en derecho, en la suma 

total de $1’160.000 para esta instancia. 

 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento 

veinte (120) veces el salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad 

con el artículo 86 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social; es decir $139’200.000, para el año 2023. 

 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, 

por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está 

determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las 

resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del 

demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas 

por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta 

la conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer 

grado.   

 

 

Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de la parte 

demandada BBVA COLOMBIA, en la condena impuesta en primera 

instancia y confirmada por esta Corporación judicial, relacionada con el 

cálculo actuarial a título pensional, por el lapso comprendido entre el 1° 

de abril de 1971 y el 10 de mayo de 1972 y su respectiva indexación, que 

de acuerdo con el cálculo actuarial allegado por la ADMINISTRADORA 

COLOMIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, mediante radicación 

2023 11582123/2018_9104593cc/2023_12410362 suscrito por la 

directora de ingresos por aportes, e incorporado al expediente digital, 

asciende a la suma de  $12’223.613, cifra esta que no alcanza la cuantía 

exigida por la norma como intereses para recurrir en casación. 

 

 

Lo anterior indica que no procede la revisión por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación, vía recurso 

extraordinario de casación. 
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En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL, NO CONCEDE, para ante la 

Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, el 

recurso de casación interpuesto por la parte DEMANDADA, BBVA 

COLOMBIA, contra el fallo proferido por esta Corporación Judicial. 

 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

 

Los magistrados 
 

 
 

JAIME ALBERTO ARISTIZÁBAL GÓMEZ 
 
 

JOHN JAIRO ACOSTA PÉREZ      FRANCISCO ARANGO TORRES 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Geny 

EL  SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados No. 134 del cuatro (4) de agosto de 

2023. 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jaime Alberto Aristizabal Gomez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia

 

 

John Jairo Acosta Perez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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Francisco  Arango Torres

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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